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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de junio de 1997 de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril),
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convoca-
toria el personal funcionario que reúna los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en Sevilla,
C/ Juan de Lara Nieto, s/n, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y
el puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae,
en el que hará constar el número de registro de personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 25 de junio de 1997.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial.
Jaén.

Código P. Trabajo: 515500.
Denominación: Secretario General.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Modo de Acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A1.1.
Area Funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
Complemento específico: XXXX-1.757.
Exp.: 3.

Méritos específicos: Experiencia en gestión de perso-
nal, económica, presupuestaria y contratación administra-
tiva, elaboración de informes y dictámenes. Conocimientos
en elaboración de disposiciones legales y gestión del patri-
monio. Serán tenidos en cuenta conocimientos y formación
en materias propias del puesto en el ámbito de compe-
tencias de la Delegación.

RESOLUCION de 25 de junio de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designacion, convocado por reso-
lucion que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril de 1995), y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se adjudica
el puesto de trabajo que a continuación se indica, con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería de fecha 27
de febrero de 1997 (BOJA núm. 31, de 13 de marzo
de 1997), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del citado R.D. 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 27 de diciembre de 1956), previa comu-
nicación a esta Viceconsejería de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de junio de 1997.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 15.582.231.
Primer apellido: Garbayo.
Segundo apellido: Abascal.
Nombre: Juan Pedro.
Código puesto de trabajo: 515062.
Puesto T. adjudicado: Director (Escuela F.P. Náutico

Pesquera).
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro Destino: Escuela F.P. Náutico Pesquera.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de junio de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se declara con-
cluido el procedimiento y desierta una plaza de Pro-
fesor Titular de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Univer-
sidad de Sevilla de 21 de junio de 1996 (BOE de 13
de julio) una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, número 8, adscrita al área de conocimiento
«Economía Aplicada». Departamento de Economía Apli-
cada I. Actividades a realizar por quien obenga la plaza:
Impartir docencia de «Matemáticas para la Economía y
la Empresa», y no habiéndose formulado por la Comisión
correspondiente propuesta de provisión, al no haber sido
valorado favorablemente, al menos, por tres de sus miem-
bros, ninguno de los candidatos, según dispone el artícu-
lo 11.2.a) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (BOE de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el pro-
cedimiento y desierta la plaza de Profesor Titular de Uni-
versidad anteriormente citada.

Sevilla, 10 de junio de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 12 de junio de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los Concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Universidad de Sevilla del día 31 de octubre de
1996 (BOE de 17 de diciembre), por la que se convocan
Concursos para la provisión de diversas plazas de los Cuer-
pos docentes de esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión de pla-
zas de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que
figuran como anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º,
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE
de 26 octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla,
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación.

Sevilla, 12 de junio de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
DE 31 DE OCTUBRE DE 1996

(BOE DE 17 DE DICIEMBRE DE 1996)
CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: DIDACTICA
DE LA MATEMATICA - 3

Comisión Titular:

Presidente: Don Luis Rico Romero, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Jaime Vinuesa Tejedor, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cantabria. Don Francisco
Cano Sevilla, Catedrático de Universidad de la Universidad
Complutense de Madrid. Don Francisco Pérez Monasor,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don José María Fortuny Aymemi,
Catedrático de Universidad de la Universidad Autónoma
de Barcelona.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Rafael Infante Macías, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don José Javier Guadalupe Hernández, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de La Rioja. Don
Alfredo Martínez Almécija, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Almería. Don Santos González Jiménez,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Carlos Marcelo García, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELAS
UNIVERSITARIAS

AREA DE CONOCIMIENTO: TRABAJO SOCIAL
Y SERVICIOS SOCIALES - 26

Comisión Titular:

Presidente: Don Isidoro Moreno Navarro, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Julio Iglesias de Ussel y Ordis, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Granada.
Doña Martina M. Victoria Molina Sánchez, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid. Doña M. Natividad de Red Vega, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Jorge Garcés Ferrer, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia
(Estudi General).

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Maestre Alfonso, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don José M.ª Tortosa Blasco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Alicante. Don Antonio
Gutiérrez Resa, Catedrático de Escuela Universitaria de la
Universidad de Zaragoza. Don Francisco Fernández Palo-
mares, Catedrático de Escuela Universitaria de la Univer-
sidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Angel Infestas Gil, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

CORRECCION de errores de la Resolución de
21 de mayo de 1997, de la Universidad de Huelva,
por la que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos y
Bibliotecas. (BOJA núm. 69, de 17.6.97).

Advertido error de omisión en el texto remitido para
su publicación en la Resolución anteriormente citada, inser-
ta en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 69,
páginas 7.354 a 7.358, de fecha 17 de junio de 1997,
se procede a incluir lo siguiente:

A continuación de la página número 7.358 debe publi-
carse los Anexos IV (solicitud de participación en convo-
catorias para cubrir plazas de personal de Administración
y Servicios), V (Instrucciones para cumplimentar la solicitud)
y VI (Declaración Jurada).

Huelva, 20 de junio de 1997.- El Rector, Antonio Ramí-
rez de Verger Jaén.


